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E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
 El C. Licenciado Gastón Ruiz Saldaña, Juez Primero de 

Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, por auto de fecha dieciséis de abril del ano en curso 
(2013), dictado en el Expediente Número 692/2010, relativo al 
Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por BANCO MERCANTIL 
DEL NORTE, S.A., representado por la Licenciada Roció del 
Pilar Rodríguez Arreola, en contra de JUAN BAUTISTA 
LIMÓN, se ordenó sacar a remate en segunda almoneda el 
bien inmueble:   

 Consistente en: terreno urbano y construcción ubicado en 
calle Camilo Manzo (2), No. 762 entre Mina y Aldama, del 
plano oficial de esta Ciudad Victoria, Tamaulipas, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 19.50 mts 
con lote 2; AL SUR en: 19.40 metros con lote 4; AL ESTE en 
8.00 metros con lote 10; AL OESTE en: 8.00 metros con C. 
Camilo Manzo; con una superficie total de 155.60 metros 
cuadrados, debidamente inscrito ante el Instituto Registral y 
Catastral en el Estado: Finca No. 63289, ubicada en el 
municipio de Victoria, Tamaulipas; el cual tiene un valor 
comercial de $685,100.00 (SEISCIENTOS OCHENTA Y 
CINCO MIL CIEN PESOS 00/100 M.N.), según dictamen 
pericial que obra en autos, con la respectiva rebaja del 10% 
(diez por ciento).  

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
dentro de nueve días, en el Periódico Oficial del Estado y en 
otro de mayor circulación en esta ciudad, convocando a 
postores a la segunda almoneda, que tendrá verificativo en el 
local de este Juzgado el día CUATRO (04) DE JUNIO DEL 
DOS MIL TRECE (2013) A LAS DIEZ (10:00) HORAS A.M., en 
el cual será postura legal la cantidad que cubra las dos 
terceras partes del precio del avalúo pericial fijado al inmueble 
que se saca a remate, asimismo se hace la aclaración de que 
aquellos que intervengan como postores, deberán exhibir el 
equivalente al 20% (veinte por ciento) del valor del bien que 
sirvió de base para el remate, a través de certificado de 
depósito expedido por el Fondo Auxiliar para la Administración 
de Justicia del Poder Judicial del Estado de Tamaulipas y 
exhibir la postura legal en sobre cerrado.- Es dado en ciudad 
Victoria, Tamaulipas, a los dieciséis días del mes de abril del 
año dos mil trece.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tamaulipas, a 16 de abril del 2013.- El C. 

Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el Estado, 
LIC. ANASTACIO MARTÍNEZ MELGOZA.- Rúbrica. 

2994.- Mayo 14, 16 y 22.-3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha trece de marzo del dos mil trece, dictado 

dentro del Expediente Número 872/2007, deducido del Juicio 
Ordinario Mercantil, promovido por DAVID ALBERTO GARZA 
PÉREZ en contra de ANTONIO MORALES GONZÁLEZ, el 
Titular de este Juzgado Licenciado Luis Gerardo Uvalle 
Loperena, mando sacar a remate en segunda almoneda y 
subasta pública el bien inmueble hipotecado en el proceso, 
consistente en: 

Bien inmueble urbano propiedad de la parte demandada el 
cual se identifica con los siguientes datos de registro: calle Los 
Pinos, número 877, manzana 22 del Condominio Sabinos, 
Inscrito en la Sección I, Número 111216, Legajo 2225 de fecha 
12 de junio de 1996 de este municipio de Reynosa Tamps. 

Por el presente que se publicará por TRES VECES dentro 
del término de nueve días en el Periódico Oficial del Estado y 
en uno de mayor circulación de la localidad en la que se 
convoca a postores para que concurran a la diligencia que 
tendrá verificativo a las DIEZ HORAS DEL DÍA ONCE DE 
JUNIO DEL PRESENTE AÑO, en la inteligencia de que el 
avaluó pericial practicado sobre el bien inmueble se fijo en la 
cantidad de $ 269,000.00 (DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE 
MIL PESOS) sirviendo como postura legal la que cubra las dos 
terceras partes del precio fijado a la finca embargada, menos la 
rebaja del 20% por tratarse de segunda almoneda. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

Cd. Reynosa, Tamaulipas, a 20 de marzo del 2013.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

3026.- Mayo 15, 22 y 28.-2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. COMERCIALIZADORA AREMY, S.A. DE C.V. 
A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE LEGAL  
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Licenciado Toribio Antonio Hernández Ochoa, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha veintitrés de 
junio del dos mil once, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00724/2011, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil 
promovido por el C. Licenciado Carlos Rubén Galindo 
Hernández, en su carácter de endosatario en procuración de 
PROVEEDORA DE SEGURIDAD INDUSTRIAL DEL GOLFO 
S.A. DE C.V., en contra de la empresa "COMERCIALIZADORA 
AREMY S.A. DE C.V.", mediante auto de fecha dos de mayo 
del dos mil trece, se ordenó emplazarles por medio de edictos, 
haciéndosele de su conocimiento que se les reclaman las 
siguientes prestaciones: 

a).- El pago de la cantidad de $5’771,904.00 (CINCO 
MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y UN MIL 
NOVECIENTOS CUATRO PESOS 00/100 M.N.) importe de los 
adjuntos cheques expedidos por la demandada 
COMERCIALIZADORA AREMY S.A. DE C.V., a cargo de la 
Institución Bancaria denominada Banco Mercantil del Norte 
S.A. Institución de Banca Múltiple Grupo Financiero Banorte y 
pagares. 

b).- El pago del 20% (veinte por ciento) del importe de los 
títulos valor denominados cheques por concepto de 
indemnización de acuerdo con el articulo con el artículo 193 de 
la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

c).- El pago de los intereses moratorios pactados de la tasa 
que resulte de multiplicar la tasa de certificados de Tesorería a 
28 días por 1.5 sobre los saldos insolutos. 

d).- El pago del impuesto al valor agregado (IVA) que 
generen los intereses moratorios a partir de la fecha de 
vencimiento de los títulos de crédito hasta el día de su pago. 

e).- El pago de los gastos y costas del Juicio. 
Y por el presente que se publicará por TRES VECES 

consecutivas en un periódico de circulación amplia y de 
cobertura nacional y en el periódico local del estado, 
haciéndole saber que deberá presentar su contestación dentro 
del plazo de treinta días, contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, en la inteligencia de que las 
copias simples de la demanda y sus anexos debidamente 
requisitados se encuentran a su disposición en la Secretaría de 
este Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá este 
en su rebeldía haciéndosele las ulteriores notificaciones por 
cédula. 
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Altamira, Tam., a 03 de mayo de 2013.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. MA. IGNACIA GALICIA MARTÍNEZ.- 
Rúbrica. 

3130.- Mayo 21, 22 y 23.-2v3. 
E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil. 
Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 
C. ROSALÍO AGUAYO ULLOA 

El Licenciado Luis Felipe Pérez Domínguez, Juez Cuarto 
de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas, 
en cumplimiento al auto de fecha (11) once de abril de dos mil 
trece, dictado en el Expediente 00931/2012, relativo al Juicio 
Ordinario Civil Sobre Prescripción Positiva, promovido por la C. 
MARÍA AGUAYO ULLOA, en contra de ROSALÍO AGUAYO 
ULLOA, procede a llevar a cabo el emplazamiento al antes 
indicado, de acuerdo al auto de fecha (14) catorce de 
noviembre de dos mil doce, que a continuación se transcribe: 

En Altamira, Tamaulipas, catorce días del mes de 
noviembre del año dos mil doce.- Téngase por presentada a la 
C. MARÍA AGUAYO ULLOA, con su escrito de cuenta, 
documentos y copias simples que acompaña, demandando en 
la Vía Ordinaria Civil Juicio de Usucapión, al C. ROSALÍO 
AGUAYO ULLOA, con domicilio en calle Lima número 117, 
entre Panamá y México, colonia Las Américas, en la ciudad de 
Tampico, Tamaulipas, C.P. 89329, de quien reclama las 
prestaciones marcadas en su ocurso.- Fundándose para ello 
en los hechos y consideraciones legales que invoca.- Se 
admite la demanda en cuanto a derecho proceda.- Fórmese 
expediente y regístrese en el libro de gobierno respectivo.- Con 
las copias simples de la demanda, documentos exhibidos y 
copias simples debidamente requisitadas por el Secretarío del 
Juzgado, córrase traslado y emplácese a la parte demandada 
en su domicilio señalado, haciéndosele saber que se le 
concede el término de (10) días hábiles para que produzca 
contestación si tuviere excepciones legales que hacer valer. Se 
previene a la parte demandada: para que al momento de 
contestar la demanda, señale domicilio dentro de este Distrito 
Judicial para oír y recibir notificaciones, constante de nombre 
oficial de la calle, las calles entre las que se ubica el domicilio, 
la numeración oficial que le corresponde, la zona, colonia o 
fraccionamiento, así como el Código Postal, de en conformidad 
con las asignaciones del Servicio Postal Mexicano; 
apercibiéndosele que en caso de que este no exista o este 
desocupado, las subsecuentes notificaciones aún las de 
carácter personal, se le harán por medio de cédula que se fije 
en los Estrados de este Juzgado, y en caso de negativa para 
recibir las notificaciones (considerándose como negativa, que 
el domicilio señalado se encuentre cerrado, y así lo haga 
constar el actuario o a quien se hubiese instruido para realizar 
la notificación, cuando menos en dos ocasiones en que se 
presente al domicilio señalado), se dejara o fijará la cédula 
respectiva, en el propio domicilio.- El anterior apercibimiento 
aplicara para cualquiera de las partes que intervienen en el 
procedimiento que nos ocupa (artículo 66 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado de Tamaulipas).- Se 
ordena girar oficio al C. Encargado del Instituto Registral y 
Catastral del Estado, en la ciudad de Tampico, Tamaulipas, 
para que haga la anotación de que el bien inmueble con 
inscrito en Sección I, Número 27290, Legajo 542, de fecha 
dieciséis de mayo de mil novecientos setenta y cinco, del 
municipio de Tampico, Tamaulipas, se encuentra sujeto a litigio 
y esta circunstancia perjudique a cualquier tercero adquirente.-
Se tiene como abogado patrono de la actora al Licenciado 
David Soto Marín, por autorizados a los que indica, a fin de que 
oigan, reciban notificaciones y tengan acceso al expediente.- 
Como su domicilio convencional el ubicado en calle Belén 
número 2106, entre Carmín y Violeta, Fraccionamiento 
Alejandro Briones S.4, C.P. 89606, en la ciudad de Altamira, 
Tamaulipas.- Notifíquese personalmente a la parte 

demandada.- Así y con fundamento en los artículos 1, 2, 3, 4, 
5, 21, 40, 41, 52, 53, 54, 63, 108, 251, 462 y demás relativos al 
Código de Procedimientos Civiles, lo acordó y firma el 
Licenciado Luis Felipe Pérez Domínguez, Juez Cuarto de 
Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, quien actúa con el Licenciado Francisco Cruz 
Pierrez, Secretario de Acuerdos que autoriza y da fe.- 
Expediente Número 00931/2012.- Enseguida se hace la 
publicación de ley.- Conste. 

En Altamira, Tamaulipas, a once días del mes de abril del 
año dos mil trece.- Por presentado al Lic. David Soto Marín, en 
representación de la parte actora dentro del juicio en que se 
actúa y visto el contexto de su petición, conforme al estado de 
los autos, emplácese a la parte demandada el C. ROSALÍO 
AGUAYO ULLOA, por medio de edictos que se Publicaran en 
el Periódico Oficial del Estado, en un periódico oficial de mayor 
circulación en este Distrito Judicial, así como en los estrados 
del Juzgado, por tres veces consecutivas; haciéndoles saber a 
la parte demandada antes referida que deberá presentar su 
contestación dentro del término de (60) sesenta días, contados 
a partir de la fecha de la última publicación, estando a su 
entera disposición las copias de traslado respectivas en la 
Secretaria de este Juzgado, apercibiéndosele a la parte actora 
de que si este Tribunal por cualquier medio tuviere 
conocimiento del domicilio de la demandada o apareciese que 
maliciosamente se dijo ignorarlo, el emplazamiento se tendrá 
como no hecho y se lo mandara practicar en el domicilio ya 
conocido.- Expídanse los edictos antes ordenados para su 
publicación respectiva.- Notifíquese.- Así y con fundamento en 
los artículos 1, 2, 4, 63, 67 fracción VI, 108, 462 y demás 
relativos del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, lo acordó y firma el Licenciado Luis Felipe Pérez 
Domínguez, Juez Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil 
del Segundo Distrito Judicial del Estado, quien actúa con el 
Licenciado Francisco Cruz Pierrez, Secretario de Acuerdos que 
autoriza y da fe.- Expediente 00931/2012.- Enseguida se hace 
la publicación de ley.- Conste.- Radicación. 

Por lo anterior se emplaza a la parte demandada, mediante 
edictos que se publicarán en el Periódico Oficial del Estado, en 
un diario de los de mayor circulación en este Distrito Judicial, 
por (3) TRES VECES consecutivas y se fijaran además en los 
Estrados de este Juzgado, comunicándose a la parte 
demandada que deberá presentar su contestación de 
demanda, dentro del término de (60) sesenta días, a partir de 
la fecha de la última publicación, quedando a su disposición las 
copias del traslado en la Secretaría del Juzgado.- 
Apercibiéndose al actor que si este Juzgado por cualquier 
motivo tuviera el conocimiento, de que se encuentra enterado 
del domicilio de la parte demandada, o pareciere que 
maliciosamente se dijo ignorarlo, el emplazamiento se tendrá 
como no hecho y se mandara practicar en el domicilio ya 
conocido. 

ATENTAMENTE. 
Altamira, Tam, a 22 de abril del año 2013.- El C. Secretario 

de Acuerdos del Juzgado Cuarto Civil de Primera Instancia 
Encargado del Despacho por Ministerio de Ley, LIC. 
FRANCISCO CRUZ PIERREZ.- Rúbrica.- Las C.C. Testigos de 
Asistencia, LIC. ZULMA YARITZA SALAS RUBIO.- Rúbrica.- 
C. ROSA MARGARITA VILLAR SALDIVAR.- Rúbrica. 

3131.- Mayo 21, 22 y 23.-2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

C. GUADALUPE GUEVARA BETANCOURT 
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. José Ramón Uriegas Mendoza, Juez Tercero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Primer Distrito Judicial en 
el Estado, por auto de fecha ocho de octubre del año 2012, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00361/2012, 
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relativo al Juicio de Divorcio Necesario, promovido por la C. 
MARÍA ALICIA LUNA JULIÁN, en contra de usted, así mismo 
en fecha veintiséis de abril del año en curso se dicto el 
siguiente auto: 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, a los (26) veintiséis días del 
mes de abril del año dos mil trece (2013), en esta propia fecha 
la Secretaria de Acuerdos del Juzgado Tercero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, doy cuenta al Juez con el presente escrito.- Conste.- 
Ciudad Victoria, Tamaulipas; a los (26) veintiséis días del mes  
de abril del año dos mil trece (2013).- A sus antecedentes el 
escrito de fecha veinticinco de abril (25) del presente año, 
signado por el C. Lic. Ramiro Mendiola Bazaldua en su 
carácter de autorizado legal, dentro del Expediente Número, 
00361/2012; visto su contenido y en atención de que no fue 
posible la localización de la parte demandada el C.  
GUADALUPE GUEVARA BETANCOURT, es por lo que 
procédase a emplazar a dicho demandado por medio de 
edictos que se publicarán en el Periódico Oficial del estado y 
en uno de los mayor circulación en esta ciudad, por TRES 
VECES consecutivas, fijándose además en la puerta del 
Juzgado, comunicándole a los interesados que deberán  
presentar su contestación dentro del término de sesenta días 
contados a partir de la última publicación del edicto.- Lo 
anterior de conformidad con lo dispuesto por los artículos 4, 67 
fracción VI, del Código de Procedimientos Civiles.- Así lo 
provee y firma el Licenciado José Ramón Uriegas Mendoza, 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado ante el Licenciada Asalia María 
Castañeda Montelongo, Secretaria de Acuerdos que autoriza y 
da fe.- Enseguida se hizo la publicación de ley.- Conste. 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, a los (08) ocho días del mes 
de octubre del año dos mil doce (2012), en esta propia fecha la  
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Tercero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, doy cuenta Juez con el presente escrito.- Conste.- 
Ciudad Victoria, Tamaulipas, (08) ocho días del mes de 
octubre del año dos mil doce (2012).- Por recibido el escrito de 
fecha (05) del presente mes y ano y anexos que acompaña, de 
la C. MARÍA ALICIA LUNA JULIÁN, se le tiene cumpliendo 
prevención de fecha 02 de Octubre del 2012, y toda vez que 
subsano la misma como lo solicita, téngasele por presentado 
promoviendo en la Vía Ordinaria Civil, Juicio de Divorcio 
Necesario, en contra de GUADALUPE GUEVARA 
BETANCOURT, con domicilio en calle Mina número 807 entre 
Estefanía Castañeda y Joaquín Z. Kerlegan de la colonia 
Victoria C.P. 87090, de esta ciudad, a quien le reclama las 
prestaciones que precisa en el cuerpo de su promoción.- 
Fundándose para ello en los hechos y consideraciones legales 
que invoca.- Con fundamento por Io dispuesto por el artículo 
252 del Código de Procedimientos Civiles, se admite a trámite 
la demanda de cuenta, toda vez que reúne los requisitos a que 
se refieren los diversos 247 y 248 del Ordenamiento Procesal 
Invocado.- Fórmese expediente, quedando registrado en el 
Libro Electrónico del Sistema de Gestión de Negocios de este 
Juzgado bajo el Número 00361/2012.- Con las copias simples 
de la demanda y anexos que se acompañan, así como del 
presente proveído, córrase traslado y emplácese a Juicio a la 
parte demandada por conducto de la central de Actuarios del 
H. Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, de conformidad 
con el artículo 30, 67, 92, 463, 464, 466 y 467 del Código de 
Procedimientos Civiles, 75 y 76 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado, a fin de que produzca su contestación 
dentro del término de diez días si para ello tuviere excepciones 
legales que hacer valer.- Así mismo, prevéngase a la parte 
demandada para que señale domicilio en esta ciudad para oír y 
recibir notificaciones, apercibiéndose que en caso de no 
hacerlo las subsecuentes notificaciones y aun las de carácter 
personal, se le harán por medio de cédula que se fije en los 
Estrados de este Juzgado.- Por otra parte con fundamento en 
el artículo 4° Constitucional, 3° fracción IV de la Ley Orgánica 
del Ministerio Publico del Estado, 41, fracción IV, y 241 del 

Código de Procedimientos Civiles, dese vista mediante 
notificación personal al Agente del Ministerio Público Adscrito a 
este Juzgado, a efecto de que en un término de tres días 
manifieste lo que a su Representación Social corresponda.- 
Téngase al promovente señalando como domicilio 
convencional para oír y recibir notificaciones en Dos Ceros 
Juárez número 1903, esquina, de la colonia Miguel Hidalgo, 
C.P. 87090 de esta ciudad, y autorizando para tal efecto en los 
términos más amplios del artículo 68 bis del Código de 
Procedimientos Civiles a los C.C. Lics. Ramiro Mendiola 
Bazaldua y Liliana J. Ruiz Mendoza designándolos como sus 
mandatarios Judiciales y habilitándolos a fin de que accedan a 
la información disponible en los medios electrónicos de este H. 
Tribunal, así como a las promociones electrónicas y acuerdos 
que contengan Notificación Personal, y no por lo que hace a 
los C.C. RAMIRO MENDIOLA RUIZ Y VÍCTOR HUGO LUNA 
MARTÍNEZ, toda vez que no reúnen los requisitos del artículo 
52 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
Tamaulipas.- Notifíquese personalmente a C. GUADALUPE 
GUEVARA BETANCOURT.- Así lo acuerda y firma el 
Licenciado José Ramón Uriegas Mendoza, Juez Tercero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Primer Distrito Judicial en 
el Estado, quien actúa con Secretaria de Acuerdos LIC. Asalia 
María Castañeda Montelongo, que autoriza y Da Fe.- 
Enseguida se registro bajo el Número 00361/2012 y se publico 
en lista.- Conste.- Dos Firmas Ilegibles. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá este en 
su rebeldía, habiéndoselo las ulteriores notificaciones por 
cédula. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO NO. REELECCIÓN" 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 26/04/2013 14:01:05 p.m.- El C. 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ RAMÓN URIEGAS 
MENDOZA.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. 
ASALIA MARÍA CASTAÑEDA MONTELONGO.- Rúbrica. 

3132.- Mayo 21, 22 y 23.-2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. DANIEL VILLASEÑOR LUGO Y 
JUANITA VILCHIS CORTEZ 
DOMICILIO IGNORADO. 

El Ciudadano Licenciado Luis Felipe Pérez Domínguez, 
Juez Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, por auto de fecha cinco de octubre de dos mil 
once, se ordenó se emplace la radicación del Expediente 
Número 1005/2011, relativo al Juicio Hipotecario, promovido 
por el Licenciada Claudia Ivette Ávila Vázquez, apoderado 
general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, 
en contra de DANIEL VILLASEÑOR LUGO Y JUANITA 
VILCHIS CORTEZ, se procede llevar a cabo el emplazamiento 
a la persona antes citada en cumplimiento a los autos que a 
continuación se transcriben: 

En Altamira, Tamaulipas, cinco días del mes de octubre del 
año dos mil once.- Téngase por presentada a la Licenciada 
Claudia Ivette Ávila Vázquez, en su carácter de apoderada del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA  
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LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), con su escrito de 
cuenta, documentos y copias simples que acompaña, 
demandando Juicio Hipotecario a C.C. DANIEL VILLASEÑOR 
LUGO Y JUANITA VILCHIS CORTEZ, con domicilio en Privada 
Primero de Mayo número 118, Conjunto Habitacional Parajes 
de Guadalupe, colonia Guadalupe Victoria, entre Primero de 
Mayo y Tamaulipas; C.P. 89080 de Tampico, Tamaulipas, de 
quien reclama los conceptos señalados en su libelo de merito.- 
Fundándose para ello en los hechos que expresa.- Se admite 
la promoción en cuanto a derecho procede.- Fórmese 
expediente y regístrese en el Libro de Gobierno respectivo.- 
Tomando en cuenta que el compareciente funda su acción en 
escritura pública debidamente registrada la cual contiene un 
crédito garantizado, con este auto y efectos de mandamiento 
en forma, con apoyo en los artículos 530, 532 fracción I, 533 al 
534, 536 y demás relativos del Código de Procedimientos 
Civiles para el Estado, procédase a la expedición de la cédula 
hipotecaria respectiva, para su entrega a las partes, para la 
debida inscripción en el Registro Público de la Propiedad del 
Estado, para su publicación en un periódico local en este 
Distrito Judicial, haciéndosele saber que a partir de la fecha en 
que se entregue al deudor la cédula hipotecaria queda la finca 
en depósito judicial, junto con todos sus frutos y todos los 
objetos que con arreglo a la escritura y conforma el Código 
Civil deben considerarse como inmovilizados y formando parte 
de la misma finca de la cual se formara el inventario para 
agregarlo a los autos, si así lo pide el acreedor.- Requiérase a 
la parte demandada, para que dentro del término de tres días, 
manifieste si acepta ser depositario de la finca hipotecada y de 
sus frutos, apercibiéndosele que de no hacerlo, se hará el 
nombramiento y designación o de depositario por la parte 
actora.- Procédase al avalúo de la finca hipotecada y 
conmínese a las partes para que designen peritos valuadores. 
Se previene a la parte demandada, para que al momento de 
contestar la demanda señale domicilio dentro de este Distrito 
Judicial para oír y recibir notificaciones, constante de nombre 
oficial de la calle, las calles entre las que se ubica el domicilio, 
la numeración oficial que le corresponde, la zona, colonia o 
Fraccionamiento, así como el Código Postal, de conformidad 
con las asignaciones del Servicio Postal Mexicano; 
apercibiéndosele que ya sea que incumpla, que el domicilio no 
exista o este desocupado, las subsecuentes notificaciones aun 
las de carácter personal, se le harán por medio de cédula que 
se fije en los Estrados de este Juzgado, y en caso de negativa 
para recibir las notificaciones (considerándose como negativa, 
que el domicilio señalado se encuentre cerrado, y así lo haga 
constar el actuario o a quien se hubiese instruido para realizar 
la notificación, cuando menos en dos ocasiones en que se 
presente al domicilio señalado), se dejara o fijara la cedula 
respectiva, en el propio domicilio.- El anterior apercibimiento 
aplicara para cualquiera de las partes que intervienen en el 
procedimiento que nos ocupa (artículo 66 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado de Tamaulipas).- De la 
misma manera, se previene a la parte demandada: para que al 
momento de producir su contestación, designen representante 
común de su intención, apercibidos que de no hacerlo dentro 
del término concedido este Juzgado, lo hará en su rebeldía 
(artículo 8 del Código de Procedimientos Civiles para el 
Estado).- Con las copias simples exhibidas debidamente 
requisitadas, emplácese y córrase traslado a la parte 
demandada haciéndoles saber que se le concede el término de 
(10) diez días, para que produzca contestación a la demanda 
instaurada en su contra, si tuviere excepciones legales que 
hacer valer.- Por autorizado para que oiga y reciba 
notificaciones y tenga acceso al expediente a los que 
menciona y como domicilio para oír y recibir notificaciones el 
que refiere.- Notifíquese personalmente a la parte 
demandada.- Así y con fundamento en los artículos 2, 4, 8, 21, 
22, 30, 41 fracción II. 44, 52, 53, 60, 63, 66, 68, 92, 94, 98, 
108, 172, 173, 185, 247, 248, 252, 255, 470 fracción IX, 530, 
531, 532, 534, 537 y demás relativos del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado de Tamaulipas, lo 

acordó y firma el Licenciado Luis Felipe Pérez Domínguez, 
Juez Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, quien actúa con el Licenciado 
Francisco Cruz Pierrez, Secretario de Acuerdos que autoriza y 
da fe.- Expediente Número 01005/2011.- "Dos firmas ilegibles - 
rubrica".- Enseguida se hace la publicación de ley.- Conste. En 
Altamira, Tamaulipas, a (11) once de abril del año dos mil 
trece.- Por presentada a la Licenciada Claudia Ivette Ávila 
Vázquez, parte actora dentro del juicio en que se actúa, 
hacienda las manifestaciones a que se contrae y vista el 
contexto de su petición, conforme al estado de los autos, 
emplácese a la parte demandada los C.C. DANIEL 
VILLASEÑOR LUGO Y JUANITA VILCHIS CORTEZ, por 
medio de edictos que se publicarán en un Periódico Oficial de 
mayor circulación en este Distrito Judicial, así como en los 
Estrados del Juzgado, por TRES VECES consecutivas; 
haciéndoles saber a la demandada antes referida que deberá 
presentar su contestación dentro del término de (60) sesenta 
días, contados a partir de la fecha de la última publicación, 
estando a su entera disposición las copias de traslado 
respectivas en la Secretaria de este Juzgado, apercibiéndosele 
a la parte actora de que si este Tribunal por cualquier medio 
tuviere conocimiento del domicilio de la demandada o 
apareciese que maliciosamente se dijo ignorarlo, el 
emplazamiento se tendrá como no hecho y se lo mandara 
practicar en el domicilio ya conocido.- Expídanse los edictos 
antes ordenados para su .publicación respectiva.- Notifíquese.- 
Así y can fundamento en los artículos 1, 2, 4, 63, 67 fracción 
VI, 108, 462 y demás relativos del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, lo acordó y firma el Licenciado 
Luis Felipe Pérez Domínguez, Juez Cuarto de Primera 
Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, quien actúa can el Licenciado Francisco Cruz Pierrez, 
secretario de acuerdos que autoriza y da fe. Expediente 
01005/2011. - "Dos firmas ilegibles - Rúbrica".- Enseguida se 
hace la publicación de ley.- Conste. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá este en 
su rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por 
cédula. 

ATENTAMENTE. 
Altamira, Tam, a 23 de abril del año 2013.- El C. Secretario 

de Acuerdos del Juzgado Cuarto Civil de Primera Instancia 
Encargado del Despacho por Ministerio de Ley, LIC. 
FRANCISCO CRUZ PIERREZ.- Rúbrica.- Las C.C. Testigos de 
Asistencia, LIC. ZULMA YARITZA SALAS RUBIO.- Rúbrica.- 
C. ROSA MARGARITA VILLAR SALDIVAR.- Rúbrica. 

3133.- Mayo 21, 22 y 23.-2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C.C. GABRIEL TAMAYO VÁZQUEZ,  
LILIANA BARRIENTOS CEPEDA 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, en proveído de fecha veintisiete de agosto 
del dos mil doce, radicó el Expediente Número 00868/2012 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por el Lic. Amado Lince 
Campos apoderado legal de PATRIMONIO SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA 
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DE OBJETO LIMITADO y que a su vez comparece en su 
carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas de la 
parte actora, (HSBC), MÉXICO SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
HSBC, DIVISIÓN FIDUCIARIA, toda vez que su demandante 
dice ignorar su domicilio con fundamento en los artículos 1, 2, 
4, 5, 22, 40, 52, 67 fracción IV y 105 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se ordenó 
notificar al demandado C.C. GABRIEL TAMAYO VÁZQUEZ, 
LILIANA BARRIENTOS CEPEDA, por medio de Edictos 
mediante proveído de fecha treinta días del mes de abril del 
dos mil trece, que se publicará por TRES VECES consecutivas 
en el Periódico Oficial del Estado y en un diario de mayor 
circulación en esta ciudad y en los Estrados de este Juzgado, 
con las copias simples de la demanda, documentos y de este 
proveído para el traslado de ley, la cual quedara a su 
disposición en la Secretaría de este Tribunal para que de su 
contestación dentro del término de sesenta días contados a 
partir de la fecha de la última publicación del edicto, 
apercibiéndosele que deberá señalar domicilio en esta ciudad 
para oír y recibir notificaciones y en caso de no hacerlo las 
subsecuentes y aun las personales se le harán en los Estrados 
del Juzgado como lo previene el artículo 66 del ordenamiento 
legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tamps; a 03 de mayo de 2013.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

3134.- Mayo 21, 22 y 23.-2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. MARÍA ESTHER GONZÁLEZ CÁRDENAS 
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Licenciado Rubén Galván Cruz, Juez Cuarto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado, por auto de fecha 23 de abril de 2013, ordenó la 
radicación del Expediente Número 01202/2012 relativo al 
Juicio Divorcio Necesario promovido por GERÓNIMO 
BARRIOS CRUZ en contra de usted.- Así mismo por auto de 
fecha 2 dos de marzo del año en curso, ordenó emplazarlo a 
usted por medio de edictos y de quien se reclama las 
siguientes prestaciones: a).- La disolución del vinculo 
matrimonial que los une, en apego estricto a la causal del 
articulo 249 fracción XVIII del Código Civil de Tamaulipas en 
vigor. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, y en diario de 
los de mayor circulación en esta ciudad, así mismo se fijara 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá este en 
su rebeldía, haciéndosele las posteriores notificaciones por 
cédula. 

Altamira, Tam., a 26 de abril de 2013.- El C. Juez, LIC. 
RUBÉN GALVÁN CRUZ.- Rúbrica.- La C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL ROSAL.- 
Rúbrica. 

3135.- Mayo 21, 22 y 23.-2v3. 

 
 
 
 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

C.C. JOSE LUIS BRIONES BUENROSTRO Y  
MA. DEL REFIGIO SOLÍS ACEVEDO DE BRIONES. 
PRESENTE:- 

Por auto de fecha uno de febrero del dos mil once, dictado 
por el Ciudadano Licenciado Marcos Reyes Zamora, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Civil del Tercer Distrito 
Judicial del Estado, radicó dentro del Expediente Número 
00356/2011 relativo al Juicio de Jurisdicción Voluntaria 
promovido por la Ciudadana Licenciada Ma. Teresa Murillo 
Flores, en su carácter de apoderada legal de la sociedad 
mercantil denominada ABC SERVICIOS Y CONSULTORÍA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, en contra de 
los ciudadanos JOSÉ LUIS BRIONES BUENROSTRO Y MA. 
DEL REFIGIO SOLÍS ACEVEDO DE BRIONES, ordenándose 
en fecha dieciséis de diciembre del dos mil once, por el 
ciudadano Licenciado Pablo Arellano Calixto, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Tercer Distrito Judicial del 
Estado, el presente edicto, A).- La constitución del Fideicomiso 
Irrevocable de Administración y Fuente de pago de fecha 22 
(veintidós) de diciembre de 2009 (dos mil nueve), según 
Contrato de Fideicomiso Irrevocable de Administración y 
Fuente de Pago identificado con el Número F/262323, donde 
funge como Fideicomitente, Hipotecaria Crédito y Casa, 
Sociedad Anónima De Capital Variable, Sociedad Financiera 
de Objeto Limitado, por otra parte, como Fideicomisarias en 
primer lugar SOCIEDAD HIPOTECARIA FEDERAL, 
SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO, INSTITUCIÓN DE 
BANCA DE DE ARROLLO, por su propio derecho y 
SOCIEDAD HIPOTECARIA FEDERAL, S.N.C., INSTITUCIÓN 
DE BANCA DE DESARROLLO en su carácter de fiduciaria en 
el fideicomiso identificado como FONDO DE OPERACIÓN Y 
FINANCIAMIENTO BANCARIO A LA VIVIENDA, por otras 
más, como Fideicomisaria en segundo lugar, ABC SERVICIOS 
Y CONSULTORÍA, S.A. DE C.V., y por último, como 
FIDUCIARIO, HSBC MÉXICO, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC, DIVISIÓN 
FIDUCIARIA, y de manera conjunta con la Fideicomitente, 
SHF, FOVI Y ABC identificadas como las "partes"; tal y como 
se acredita con las copias certificadas ante el Notario Público 
Número 78 (setenta y ocho) Licenciado Luis Guillermo 
Montano Villalobos, con ejercicio y residencia en la ciudad de 
Culiacán, Sinaloa, consistentes en 505 (quinientas cinco) fojas, 
de fecha 12 de enero del 2011 (dos mil once) y que acompaño 
a la presente, B).- El nombramiento de ABC SERVICIOS Y 
CONSULTORÍA, S. A. DE C. V., como nuevo administrador de 
los créditos que fueron aportados por la Fideicomitente al 
fideicomiso Número F1262323, según Contrato de Prestación 
de Servicios de Administración y Cobranza de fecha 22 
(veintidós) de diciembre de 2009, donde por una parte, HSBC 
MÉXICO, S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO HSBC, DIVISIÓN FIDUCIARIA en su carácter de 
fiduciario del fideicomiso identificado con el Número F1262323, 
y por otra parte, ABC SERVICIOS Y CONSULTORÍA, S. A. DE 
C. V., Y conjuntamente con el fiduciario, las "partes", donde el 
"Fiduciario" nombra "Al Administrador" y este acepta el 
nombramiento hecho por el "Fiduciario" para conducir todos y 
cada uno de los términos precisados en dicho documento y 
que se acompaña en las copias certificadas ante el Notario 
Público Número 78 (setenta y ocho) Licenciado Luis Guillermo 
Montano Villalobos, con ejercicio y residencia en la ciudad de 
Culiacán, Sinaloa, consistentes en 14 (catorce) fojas, de fecha 
11 (once) de octubre de 2010, C).- El Poder General para 
Pleitos y Cobranzas, Poder General para Actos de 
Administración y Poder Especial para Actos de Dominio, para 
ser ejercido por conducto de sus apoderados legales, limitando 
su actuación a únicamente los actos que deriven del patrimonio 
del mencionado fideicomiso, tal y como consta en las copias 
certificadas de la Escritura Pública Número 61,474 (sesenta y 
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un mil cuatrocientos setenta y cuatro), volumen 1,475 (mil 
cuatrocientos setenta y cinco) de fecha 18 (dieciocho) de enero 
del año 2010 (dos mil diez), otorgada ante el Licenciado 
Roberto Núñez y Bandera, titular de la Notaria Número 1 (uno) 
con ejercicio y residencia en el Distrito Federal, "HSBC 
MÉXICO" SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC, DIVISIÓN 
FIDUCIARIA en su carácter de Fiduciario del Fideicomiso 
irrevocable de administración y fuente de pago número 
"F/262323" otorgo a favor de "ABC SERVICIOS Y 
CONSULTORÍA", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, misma que se anexa a la presente para que surta 
los efectos legales correspondientes, D).- Dicho fideicomiso 
está conformado por diversos créditos, dentro de los cuales se 
encuentra el crédito marcado con el número 72634, en el cual 
los acreditados son los C.C. JOSE LUIS BRIONES 
BUENROSTRO Y MA. DEL Y REFIGIO SOLÍS ACEVEDO DE 
BRIONES, E).- Que el domicilio de pago en el cual deberán 
llevar a cabo todos y cada uno de los pagos a que se obligo a 
realizar en los términos del Contrato de Apertura de Crédito 
con Garantía Hipotecaria, que celebraron con HIPOTECARIA 
CRÉDITO Y CASA, S.A. DE C.V., SOCIEDAD FINANCIERA 
DE OBJETO LIMITADO le concedió a los C.C. JOSÉ LUIS 
BRIONES BUENROSTRO Y MA. DEL REFIGIO SOLÍS 
ACEVEDO DE BRIONES, un crédito por la cantidad de 
78,629.40 UDIS (SETENTA Y OCHO MIL SEISCIENTAS 
VEINTINUEVE PUNTO CUATRO CERO UNIDADES DE 
INVERSIÓN), mismo que se estipula en la Escritura Pública 
Número 3789 (tres mil setecientos ochenta y nueve), de fecha 
26 (veintiséis) de marzo del 2004 (dos mil cuatro), del protocolo 
a cargo del Notario Público No. 286 (doscientos ochenta y seis) 
Lic. Silvia Estrada Leal, en el Estado de Tamaulipas, con 
ejercicio y residencia en la ciudad de Nuevo Laredo 
Tamaulipas, y el cual fue inscrito en el Registro Público de La 
Propiedad y del Comercio de la misma ciudad bajo el Número 
6473, Legajo 1-130, Sección Primera, de este municipio, de 
fecha 11 de octubre del 2004 (dos mil cuatro) y bajo el Número 
5292, Legajo 1-106, Sección Segunda, de este municipio, de 
fecha 11 de octubre del 2004, incluyendo los pagos ya 
vencidos; es el ubicado en Avenida Nicolás Bravo número 451 
Sur, esquina con Juan José Ríos, Planta Baja, Colonia Jorge 
Almada en esta ciudad de Culiacán, en la inteligencia de que 
en este acto solicito se me tenga interpelando formalmente a 
los C.C. JOSÉ LUIS BRIONES BUENROSTRO Y MA. DEL 
REFIGIO SOLÍS ACEVEDO DE BRIONES, para que procedan 
a llevar a cabo todos los pagos derivados del Contrato de 
Apertura de Crédito, Incluyendo los ya Vencidos, en el 
domicilio que ha quedado precisado, F).- Debido al 
incumplimiento de pago de las erogaciones mensuales, se le 
hace la Notificación Judicial del Requerimiento de Pago por la 
cantidad de $122,211.59 (CIENTO VEINTIDÓS MIL 
DOSCIENTOS ONCE PESOS 59/100 MONEDA NACIONAL) 
correspondiente a 34 mensualidades vencidas, sus intereses y 
accesorios, relativos al contrato de apertura de crédito que se 
anexa al presente escrito, el requerimiento de pago de ellas a 
los C.C. JOSÉ LUIS BRIONES BUENROSTRO Y MA. DEL 
REFIGIO SOLÍS ACEVEDO DE BRIONES, toda vez que han 
dejado de pagar puntualmente las erogaciones mensuales a su 
cargo generadas, G).- Se le notifique que tiene el término de 
treinta días naturales para el cumplimiento voluntario de pago 
de dichas cantidades, tal y como lo establece el numeral 1134 
del Código Civil del Estado de Tamaulipas. 

Publíquese edicto por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos de 
mayor circulación en esta ciudad, fijándose copia del mismo en 
la misma forma ordenada en la Puerta del Juzgado y quedando 
las copias del traslado en la Secretaria del Juzgado. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 07 de junio de 2012.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER SERNA 
GARZA.- Rúbrica. 

3136.- Mayo 21, 22 y 23.-2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

C. RUBÉN HERRERA RAMOS 
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Licenciado Adrian Alberto Sánchez Salazar, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en esta Ciudad Victoria, 
Tamaulipas, mediante proveído de fecha veintitrés de abril de 
año en curso, dictado dentro del Expediente Número 
00784/2012, relativo al Juicio Ordinario Civil Declaratorio de 
Propiedad, promovido por el C. LICENCIADO FRANCISCO 
JAVIER GUERRA GONZÁLEZ en contra de C. RUBÉN 
HERRERA RAMOS, ordenó se le emplazara y se le corriera 
traslado con las copias simples de la demanda y sus anexos, 
por medio de edictos que se publicarán en el Periódico Oficial 
del Estado y en otro de mayor circulación en este ciudad, por 
TRES VECES consecutivas y se fijará además en los Estrados 
de este Juzgado para que conteste la demanda instruida en su 
contra dentro del término de sesenta días hábiles, contados a 
partir de la última publicación de los edictos, quedando a su 
disposición en la secretaría de este Juzgado, las copias 
simples de la demanda y sus anexos, demandado los 
siguiente: 

A).- Se declare judicialmente que la prescripción se ha 
consumado y que mi poderdante el C. JESÚS SIFUENTES 
BAUTISTA, ha adquirido la propiedad de un bien inmueble 
identificado como lote 80, manzana P, ubicado en calle Pino, 
número 680, del Fraccionamiento Las Flores de esta ciudad, el 
cual tiene una superficie de 140.00 m2, con las siguientes 
medidas y colindancias que se precisan en el capítulo de 
hechos.- El cual actualmente se encuentran inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad a nombre del demandado 
RUBÉN HERRERA RAMOS con los siguientes datos: Sección 
I, N° 1554, Legajo 4-032, del 9 de marzo de 2006, del 
municipio de Victoria, Tamaulipas. 

B).- Se ordene que la sentencia que se dicte una vez 
ejecutoriada, se mande inscribir previa protocolización ante 
Notario Público en el Registro Público de la Propiedad que 
corresponda, a fin de que le sirva al C. JESÚS SIFUENTES 
BAUTISTA, como título de propiedad. 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 23 de abril de 2013.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MAURA EDITH SANDOVAL DEL 
ÁNGEL.- Rúbrica. 

3137.- Mayo 21, 22 y 23.-2v3. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Noveno Distrito Judicial. 
Tula, Tam. 

El Ciudadano licenciado Ernesto Lovera Absalón, Juez de 
Primera Instancia Mixto del Noveno Distrito Judicial del Estado, 
con residencia en ciudad Tula, Tamaulipas, por auto de fecha 
(24) veinticuatro de enero año dos mil trece, ordenó la 
radicación del Expediente Civil Número 00005/2013, relativo a 
las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria, promovidas por el C. 
ADÁN MARTÍNEZ CÁRDENAS, RIGOBERTO MARTÍNEZ 
CÁRDENAS, ABEL MARTÍNEZ MONTALVO, ISIDRO 
MARTÍNEZ MONTALVO, RODOLFO MARTÍNEZ MONTALVO, 
RAÚL MARTÍNEZ ALONZO, BACILSA ALONZO CAMACHO, 
MIGUEL MARTÍNEZ ALONZO, sobre un bien inmueble mismo 
que es el siguiente: 

Predio rustico que se encuentra ubicado en el municipio de 
Palmillas, Tamaulipas, compuesto de una superficie de 189-46-
86 ciento ochenta y nueve hectáreas, cuarenta y seis areas y 
ochenta y seis centiáreas, delimitando dentro de las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: en tres mil cuarenta y 
siete metros, catorce centímetros (con propiedad del señor 
Saturnino Martínez Pérez), AL SUR: en tres mil treinta y cinco 
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metros, treinta centímetros, con propiedad del señor Bernardo 
Aguilar García, AL ESTE: en seiscientos veintitrés metros, 
veintisiete centímetros con propiedad de la señora Esther 
Salazar Guerrero, y AL OESTE: en seiscientos veintitrés 
metros, setenta centímetros con propiedad de los señores 
Bernardo Aguilar García y Rigoberto Martínez Cárdenas. 

Asimismo ordenó la publicación de edictos por TRES 
VECES consecutivas de diez en diez días en el Periódico 
Oficial del Estado y en un diario de mayor circulación en la 
localidad, ordenándose de igual forma la publicación de avisos 
por igual número de veces en los lugares públicos de Palmillas, 
Tamaulipas, así como en la puerta de este Juzgado, dándose a 
conocer por estos medios la radicación de las presentes 
diligencias.- Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 881 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Tula, Tamaulipas, a 12 de abril de 2013.- El C. Secretario 
de Acuerdos del Ramo Civil, LIC. ADOLFO GARCÍA 
IZAGUIRRE.- Rúbrica. 

3138.- Mayo 21, 22 y 23.-2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

MARÍA INÉS CORTES MONTAÑO 
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Licenciado Gastón Ruiz Saldaña, Juez Primero de 
Primera Instancia del Ramo Civil del Primer Distrito Judicial en 
el Estado, por auto de fecha doce de febrero del año dos mil 
trece, ordenó la radicación del Expediente Número 115/2013 
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por el Lic. 
Javier Castro Ormachea, en su carácter de apoderado legal de 
CLAUDIA DEL CARMEN GONZÁLEZ MOYA, en contra de 
usted, de quien reclama las siguientes prestaciones: 

I.- El pago de la cantidad de $400,000.00 
(CUATROCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), por concepto 
de suerte principal, capital derivado del instrumento publico 
anexo a este escrito como documento base de la acción 
ejercitada. 

II.- El pago de interés moratorio a una tase del 12% anual 
sobre la cantidad total del adeudo, contabilizado a partir del día 
19 de abril del 2011 y hasta la total liquidación del mismo, en 
términos de la cláusula tercera del documento base de la 
acción. 

III.- El pago de los gastos y costas judiciales que el 
presente Juicio origine. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
treinta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a disposición en la Secretaría de este Juzgado, 
y que de no comparecer a Juicio se seguirá este en su 
rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones de carácter 
personal mediante cédula. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tam., a 30 de abril del 2013.- El C. Secretario 

de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera Instancia de lo 
Civil del Primer Distrito Judicial en el Estado, LIC. ANASTACIO 
MARTÍNEZ MELGOZA.- Rúbrica. 

3139.- Mayo 21, 22 y 23.-2v3. 

 
 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez 

Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del Primer 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 03 de mayo del 
año 2013, ordenó la radicación del Expediente Número 
367/2013, relativo al Juicio Sucesión Intestamentaria a bienes 
de JOSÉ DANIEL VERDINES ALVARADO Y/O DANIEL 
VERDINES ALVARADO Y MA. GUADALUPE DE LA CRUZ 
CERVANTES, denunciado por EFRAÍN VERDINES DE LA 
CRUZ, JOSÉ DANIEL VERDINES DE LA CRUZ, AARÓN 
VERDINES DE LA CRUZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Ciudad Victoria, Tam., 06 de mayo de 2013.- La C. 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
JUÁREZ VALDÉS.- Rúbrica. 

3150.- Mayo 22.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez 

Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del Primer 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 19 de abril del 
2013, ordenó la radicación del Expediente Número 317/2013, 
relativo al Juicio Sucesión Intestamentaria a bienes de 
MARTIN ROCHA TORRES, denunciado por MARGARITA 
GARCÍA ALEJOS, BERTHA ALICIA ROCHA GARCÍA, ALMA 
ROSA ROCHA GARCÍA, MARTHA MARGARITA ROCHA 
GARCÍA, JOSE ÁNGEL ROCHA GARCÍA, MARÍA ENEDINA 
ROCHA GARCÍA, MARIBEL ROCHA GARCÍA, DIANA 
GUADALUPE ROCHA GARCÍA, LUIS ALBERTO ROCHA 
GARCÍA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Ciudad Victoria, Tam., 24 de abril de 2013.- La C. 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
JUÁREZ VALDÉS.- Rúbrica. 

3151.- Mayo 22.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez 

Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del Primer 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha dos de abril del 
año en curso, ordenó la radicación del Expediente Número 
247/2013, relativo al Juicio Sucesión Intestamentaria a bienes 
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de JUAN CARLOS GARCÍA QUINTANILLA, denunciado por 
NINFA MARÍA GUADALUPE HINOJOSA ACOSTA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Ciudad Victoria, Tam., 18 de abril de 2013.- La C. 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
JUÁREZ VALDÉS.- Rúbrica. 

3152.- Mayo 22.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez 

Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del Primer 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha veinticinco de 
abril del año en curso, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00336/2013 relativo al Juicio Sucesión Intestamentaria 
a bienes de AGUSTINA ROJAS ROJAS, denunciado por 
MARTHA ELENA MONTIEL LUGO. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Ciudad Victoria, Tam., 02 de mayo de 2013.- La C. 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
JUÁREZ VALDÉS.- Rúbrica. 

3153.- Mayo 22.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Ciudadana Licenciada Tranquilina Martínez Balderas, 

Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha diez de 
abril del presente año, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00350/2013, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de REYNALDO BÚJANOS 
SALAZAR, denunciado por PASCUAL BÚJANOS GARCÍA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE. 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 22 de abril de 2013.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. VÍCTOR HUGO BONILLA 
REQUENA.- Rúbrica. 

3154.- Mayo 22.-1v. 

 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primero Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Ciudadana Licenciada Tranquilina Martínez Balderas, 

Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha veintitrés 
(23) de abril del presente año, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00401/2013, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de FELIPE VERDINES RODRÍGUEZ, 
denunciado por JULIÁN VERDINES RODRÍGUEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE. 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 02 de mayo de 2013.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. RAMIRO FRANCISCO DEL 
ÁNGEL.- Rúbrica. 

3155.- Mayo 22.-1v. 

 E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primero Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Ciudadana Licenciada Tranquilina Martínez Balderas, 

Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha once de 
abril del presente año, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00358/2013, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de JUAN TORRES CANO, 
denunciado por MARÍA CONCEPCIÓN RIVERA RAMOS. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE. 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 02 de mayo de 2013.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. RAMIRO FRANCISCO DEL 
ÁNGEL.- Rúbrica. 

3156.- Mayo 22.-1v. 

 E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primero Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Ciudadana Licenciada Tranquilina Martínez Balderas, 

Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha cinco 
(05) de abril del presente año, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00326/2013, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de TITO REYES MEDRANO, 
denunciado por GONZALA FLORES GONZÁLEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
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los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE. 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 08 de abril de 2013.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. VÍCTOR HUGO BONILLA 
REQUENA.- Rúbrica. 

3157.- Mayo 22.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primero Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado José Ramón Uriegas Mendoza, 

Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha 02 de 
Mayo del 2013, ordenó la radicación del Expediente Número 
00460/2013, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de LILIA GUADALUPE CARRIZALES HERNÁNDEZ, 
denunciado por LILIA GUADALUPE CARRIZALEZ 
HERNÁNDEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO NO. REELECCIÓN" 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 05/05/2013 12:34:13 p.m.- El C. 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ RAMÓN URIEGAS 
MENDOZA.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. 
ASALIA MARÍA CASTAÑEDA MONTELONGO.- Rúbrica. 

3158.- Mayo 22.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primero Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado José Ramón Uriegas Mendoza, 

Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha 
diecinueve de abril del año en curso, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00419/2013, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de MATILDE OCHOA VÁZQUEZ, 
denunciado por FEBRONIO GARZA DRAGUSTINOVIS, 
LAURA ELENA GARZA OCHOA, JESÚS FEBRONIO GARZA 
OCHOA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO NO. REELECCIÓN" 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 22/04/2013 11:27:04 p.m.- El C. 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ RAMÓN URIEGAS 
MENDOZA.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. 
ASALIA MARÍA CASTAÑEDA MONTELONGO.- Rúbrica. 

3159.- Mayo 22.-1v. 

 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Lic. María de Lourdes Domínguez Gómez, Juez Primero 
de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha veintidós de abril del dos 
mil trece, ordenó la radicación del Expediente Número 
00418/2013, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de SERGIO SILVANO LARA VILLAREAL, denunciado 
por los C.C. GEORGINA LARA AGUIRRE Y SERGIO LARA 
AGUIRRE. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de mayor 
circulación matutino de la ciudad de Tampico, Tamaulipas, se 
convoca a presuntos herederos y acreedores, a fin de que si 
conviene a sus intereses se apersonen en este Juzgado a 
deducir los derechos hereditarios si los tuvieren dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación ordenada.- Se expide la presente en Altamira, 
Tamaulipas a los veintidós días del mes de abril de dos mil 
trece.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. VERÓNICA MACÍAS 
RAMÍREZ.- Rúbrica. 

3160.- Mayo 22.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La C. Lic. María de Lourdes Domínguez Gómez, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha doce de abril del 
dos mil trece, ordenó la radiación del Expediente Número 
308/2013, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes 
de los C.C. EMILIO SIERRA CORTEZ Y MERCEDES MEDINA 
FÉLIX, denunciado por la C. MARÍA JOSEFA SIERRA 
MEDINA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de mayor 
circulación matutino de la ciudad de Tampico, Tamaulipas, se 
convoca a presuntos herederos y acreedores, a fin de que si 
conviene a sus intereses se apersonen en este Juzgado a 
deducir los derechos hereditarios si los tuvieren dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación ordenada.- Se expide la presente en Altamira, 
Tamaulipas a los veintitrés días del mes de abril de dos mil 
trece.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. VERÓNICA MACÍAS 
RAMÍREZ.- Rúbrica. 

3161.- Mayo 22.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La C. Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez Segundo de 
Primera Instancia Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; 
por auto de fecha dieciséis del mes de enero del dos mil trece, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00047/2013 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
BONIFACIO DÍAZ SAN MARTIN, denunciado por los C.C. 
FELIPA HERNÁNDEZ CRUZ Y ANTONIO DÍAZ HERNÁNDEZ. 

Habiéndose ordenado convocar a presuntos herederos y 
acreedores a fin de que comparezcan a deducir sus posibles 
derechos dentro del término de quince días, convocándose a 
estos por medio de un edicto que deberá de publicarse por 
UNA SOLA VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado y en 
otro de los de mayor circulación de esta ciudad, término que 
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contaran a partir del día siguiente de la última publicación del 
edicto.- Para este fin se expide el presente edicto en la ciudad 
de Altamira, Tamaulipas, a los catorce días del mes de febrero 
del dos mil trece.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

La C. Juez Segundo de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, LIC. ANTONIA PÉREZ ANDA.- Rúbrica.- 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ADOLFO GARCÍA 
IZAGUIRRE.- Rúbrica. 

3162.- Mayo 22.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La C. Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez Segundo de 
Primera Instancia Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; 
por auto de fecha catorce del mes de marzo del dos mil trece, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00304/2013 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de HILDA 
EUGENIA SÁENZ CASTILLO, denunciado por la C. DENIS 
MONSERRAT ARTOLOZAGA SÁENZ. 

Habiéndose ordenado convocar a presuntos herederos y 
acreedores a fin de que comparezcan a deducir sus posibles 
derechos dentro del término de quince días, convocándose a 
estos por medio de un edicto que deberá de publicarse por 
UNA SOLA VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado y en 
otro de los de mayor circulación de esta ciudad, término que 
contaran a partir del día siguiente de la última publicación del 
edicto.- Para este fin se expide el presente edicto en la ciudad 
de Altamira, Tamaulipas, a los dos días del mes de abril del 
dos mil trece.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

La C. Juez Segundo de lo Familiar, LIC. ANTONIA PÉREZ 
ANDA.- Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK 
SAIT GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

3163.- Mayo 22.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La C. Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez Segundo de 
Primera Instancia Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; 
por auto de fecha dos del mes de mayo del dos mil trece, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00502/2013 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
MARTHA LUQUE LUNA Y/O MARTHA LUKE LUNA 
denunciado por el C. MANUEL ALEJANDRO ESPINOSA 
LUQUE. 

Habiéndose ordenado convocar a presuntos herederos y 
acreedores a fin de que comparezcan a deducir sus posibles 
derechos dentro del término de quince días, convocándose a 
estos por medio de un edicto que deberá de publicarse por 
UNA SOLA VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado y en 
otro de los de mayor circulación de esta ciudad, término que 
contaran a partir del día siguiente de la última publicación del 
edicto.- Para este fin se expide el presente edicto en la ciudad 
de Altamira, Tamaulipas, a los seis días del mes de mayo del 
dos mil trece.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

La C. Juez Segundo de lo Familiar, LIC. ANTONIA PÉREZ 
ANDA.- Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK 
SAIT GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

3164.- Mayo 22.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La C. Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez Segundo de 
Primera Instancia Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha veinticinco de marzo del año dos mil 
trece, ordenó la radicación del Expediente Número 
00355/2013, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de ANTONIO MARTÍNEZ BANDA, denunciado por 
MARÍA LUCRECIA GONZÁLEZ CARDONA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto.- Se expide el presente en Altamira, Tamaulipas a los 
tres días de abril del año dos mil trece.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

La C. Juez Segundo de lo Familiar, LIC. ANTONIA PÉREZ 
ANDA.- Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK 
SAIT GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

3165.- Mayo 22.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 
Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de ÁNGEL ARTURO CERVANTES 
LÓPEZ, denunciado por los C.C. JULIO CERVANTES 
VÁZQUEZ, MA. JUANITA LÓPEZ CONTRERAS Y MA. DEL 
ROSARIO REBOLLEDO ALVARADO, asignándosele el 
Número 00431/2013, y la publicación del presente edicto por 
UNA SOLA VEZ tanto en el Periódico "Oficial del Estado" como 
en el de mayor circulación en la localidad en la edición matutina, 
convocándose a los que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores en su caso, para que se presenten 
a deducirlo dentro del término de quince días contados a partir 
de la fecha de la última publicación del edicto, conforme lo 
establecido por el numeral 788 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado.- Es dado el presente a los (26) 
veintiséis días del mes de abril del año (2013). 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA MAGDALENA 
ZUMAYA JASSO.- Rúbrica. 

 3166.- Mayo 22.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 11 de abril de 2013. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha dos de agosto del dos mil trece, el C. 
Licenciado Carlos Alejandro Corona Gracia, Juez Segundo de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en 
el Estado, dio por radicado dentro del Expediente Número 
583/2012, Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de ANA 
MARÍA TORRES MENDOZA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los presuntos 
herederos y acreedores para que se presenten a hacer valer 
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sus derechos dentro del término de quince días, contando a 
partir de la publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
La Secretaria Proyectista Habilitada como Secretaria de 

Acuerdos, LIC. NELIA MARISOL RUIZ ORTIZ.- Rúbrica. 
3167.- Mayo 22.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 12 de abril de 2013. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha cinco de abril del dos mil doce, el C. 
Licenciado Carlos Alejandro Corona Gracia, Juez Segundo de 

Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el 

Estado, dio por radicado dentro del Expediente Número 259/2013, 

Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de PABLO RAMÍREZ 
GÓMEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los presuntos 
herederos y acreedores para que se presenten a hacer valer 
sus derechos dentro del término de quince días, contando a 
partir de la publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
La Secretaria Proyectista Habilitada como Secretaria de 

Acuerdos, LIC. NELIA MARISOL RUIZ ORTIZ.- Rúbrica. 
3168.- Mayo 22.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 16 de abril de 2013. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha diez de abril del dos mil doce, el C. 
Licenciado Carlos Alejandro Corona Gracia, Juez Segundo de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en 
el Estado, dio por radicado dentro del Expediente Número 
275/2013, Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de MA. 
DEL SOCORRO SERRANO MORENO. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los presuntos 
herederos y acreedores para que se presenten a hacer valer 
sus derechos dentro del término de quince días, contando a 
partir de la publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
La Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA HARO LÓPEZ.- 

Rúbrica. 
3169.- Mayo 22.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El C. Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, radicó por auto de fecha veintiuno de marzo del año 
dos mil trece, el Expediente Número 00309/2013, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes del señor CELSO 
LÓPEZ CASTRO, denunciado por las C.C. MARTHA ALICIA 
LÓPEZ HERNÁNDEZ, ASTRID MAGALY LÓPEZ 
HERNÁNDEZ, se ordenó dar publicidad a lo anterior, por 
medio de un edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
convocándose a los acreedores y a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 

presenten en el Juicio a deducirlo dentro del término de quince 
días, contados a partir la fecha de la última publicación del 
mismo, la cual se hará, tanto en el Periódico Oficial del Estado, 
como en uno de los periódicos locales de mayor circulación en 
esta ciudad.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam; a 24 de abril de 2013.- El C. 
Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar, LIC. JESÚS ERASMO CÓRDOVA 
SOSA.- Rúbrica. 

3170.- Mayo 22.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha veintiséis de marzo de dos mil trece, se 
radicó en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 00391/2013 relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de NOÉ HERNÁNDEZ OBREGÓN, 
denunciado por MA. DE LOS ÁNGELES HERNÁNDEZ 
OBREGÓN ordenando el C. Juez de los autos, Lic. Armando 
Saldaña Badillo, la publicación del presente edicto por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico 
de mayor circulación en esta ciudad, mediante el cual se 
convoque a personas que se consideren con derecho a la 
herencia y acreedores, para que dentro del término de quince 
días después de hecha la última publicación, acudan ante este 
Juzgado a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., 05 de abril de 2013.- El C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

3171.- Mayo 22.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha veintiséis de marzo de dos mil trece, se 
radicó en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 00388/2013 relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de LEONOR GUARDADO AGUIRRE, 
denunciado por VERÓNICA GALVÁN STIVENS; ordenando el 
C. Juez de los autos, Lic. Armando Saldaña Badillo, la 
publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ en el 
Periódico Oficial del Estado y en un periódico de mayor 
circulación en esta ciudad, mediante el cual se convoque a 
personas que se consideren con derecho a la herencia y 
acreedores, para que dentro del término de quince días 
después de hecha la última publicación, acudan ante este 
Juzgado a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., 03 de abril de 2013.- El C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

3172.- Mayo 22.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha doce de abril de dos mil trece, se radicó 
en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Familiar 
del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente Número 
489/2013, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes 
de VÍCTOR MANUEL ÁLVAREZ ARMENDÁRIZ, denunciado 
por la C. JUANA MARÍA ÁLVAREZ HERRERA; ordenando el 
C. Juez de los autos, Lic. Armando Saldaña Badillo, la 
publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ en el 
Periódico Oficial del Estado y en un periódico de mayor 
circulación en esta ciudad, mediante el cual se convoque a 
personas que se consideren con derecho a la herencia y 
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acreedores, para que dentro del término de quince días 
después de hecha la última publicación, acudan ante este 
Juzgado a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., a 23 de abril de 2013.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

3173.- Mayo 22.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 18 de abril de 2013. 
CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La Ciudadana Licenciada Ana Verónica Reyes Díaz, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha doce de abril del año dos 
mil trece, ordenó la radicación del Expediente Número 
0464/2013; relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de SABINA BANDA HERNÁNDEZ, denunciado por 
ADOLFO HERRERA MARTÍNEZ. 

Por este edicto, que se publicará por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los de mayor 
circulación en esta localidad, convocando a los que se 
consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro 
del término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto. 

ATENTAMENTE. 
La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ 

VARGAS.- Rúbrica. 
3174.- Mayo 22.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 19 de abril de 2013. 
CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La Ciudadana Licenciada Ana Verónica Reyes Díaz, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha once de abril del año dos 
mil trece, ordenó la radicación del Expediente Número 
458/2013; relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes 
de MARIO ALBERTO ALANIZ ALANIZ Y MARTHA PATRICIA 
VILLARREAL DE ALANIZ, denunciado por MARIO ALBERTO 
NOÉ ALANIZ VILLARREAL. 

Por este edicto, que se publicará por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los de mayor 
circulación en esta localidad, convocando a los que se 
consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro 
del término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Se designó a MARIO ALBERTO NOÉ 
ALANIZ VILLARREAL como interventor de la presente 
sucesión. 

ATENTAMENTE. 
La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ 

VARGAS.- Rúbrica. 
3175.- Mayo 22.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha Abril dieciocho del año dos mil trece, el 

Licenciado Fernando Emmanuel González de la Rosa, Titular 
del Juzgado, ordenó la radicación del Expediente Número 
00457/2013, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de SIMONA SALDAÑA VILLARREAL, denunciado por 

JUAN FELIPE MARTÍNEZ SALDAÑA, y la publicación de 
edictos por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y 
en uno de los diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia, así como a los acreedores, a fin de que se presenten 
en Juicio a deducirlo dentro del término de quince días 
contados a partir de la última publicación. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 22 de abril de 2013.- El C. 

Secretario de Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS 
DUEÑAS.- Rúbrica. 

3176.- Mayo 22.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha treinta de enero de dos mil trece, la 

Ciudadana Licenciada Marisa Iracema Rodríguez López, 
Titular del Juzgado, ordenó la radicación del Expediente 
Número 0096/2013; relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario 
a bienes de ARMANDO CAVAZOS REYES Y LORENZA 
RAMÍREZ RODRÍGUEZ, denunciado por GUADALUPE, NOÉ, 
HERMELINDA, HÉCTOR, PEDRO, ARMANDO, DORA ELIA y 
ENEDELIA de apellidos CAVAZOS RAMÍREZ, y la publicación 
de edictos por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de diarios de mayor circulación de la 
localidad, convocando a quienes se consideren con derecho a 
la herencia a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la última 
publicación. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO NO. REELECCIÓN" 

Cd. Reynosa, Tam., a 06 de febrero de 2013.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA VIRGINIA TORRES 
GALLEGOS.- Rúbrica. 

3177.- Mayo 22.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez de Primera 

Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha quince de abril de dos mil trece 
(2013), ordenó la radicación del Expediente Número 
00351/2013, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de MARÍA RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ, denunciado por 
la C. MA. GREGORIA RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en esta ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que se presenten a deducirlo, ante 
este propio Juzgado, ubicado en la calle Hidalgo número 
doscientos tres (203), Norte, Zona Centro, de ciudad Mante, 
Tamaulipas, dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del periódico que contenga el 
edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 24 de abril de 2013.- La C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA A. OBREGÓN BALLADARES.- 
Rúbrica. 

3178.- Mayo 22.-1v. 
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E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez de Primera 

Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha veintidós (22) de abril del dos mil 
trece (2013), ordenó la radicación del Expediente Número 
376/2013, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes 
de ADÁN SALAS GÓMEZ, denunciado por SANTIAGA 
TINAJERO GALLEGOS. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en esta ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que se presenten a deducirlo, ante 
este propio Juzgado, ubicado en la calle Hidalgo número 
doscientos tres (203), Norte, Zona Centro, de ciudad Mante, 
Tamaulipas, dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del periódico que contenga el 
edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., a 03 de mayo de 2013.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

3179.- Mayo 22.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Licenciada Claudia Adriana Obregón Balladares, 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado de Primera Instancia del 
Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del Estado, 
actuando en Funciones de Juez por Ministerio de Ley, con 
Testigos de Asistencia, por auto de fecha de dieciocho de abril 
de dos mil trece (2013), ordenó la radicación del Expediente 
Número 00365/2013, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de JOSÉ NIETO MORALES, 
denunciado por ROSA MARINA MARTÍNEZ ZÚÑIGA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en esta ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que se presenten a deducirlo, ante 
este propio Juzgado, ubicado en la calle Hidalgo número 
doscientos tres (203), Norte, Zona Centro, de ciudad Mante, 
Tamaulipas, dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del periódico que contenga el 
edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 30 de abril de 2013.- La C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA A. OBREGÓN BALLADARES.- 
Rúbrica. 

3180.- Mayo 22.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Octavo Distrito Judicial. 
Xicoténcatl, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Adriana Báez López, Juez de 
Primera Instancia Mixto del Octavo Distrito Judicial del Estado, 
por auto de fecha veinticinco de marzo del año en curso, 
ordenó radicar el Expediente 00063/2013, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de SANTIAGA OCHOA 
AGUILAR, denunciado por ZENAIDO MENDOZA GUERRERO, 
ordenando la publicación del presente edicto por UNA SOLA 
VEZ en los Periódicos Oficial del Estado y "El Tiempo" que se 
edita en ciudad Mante, Tamaulipas, convocando a personas 
que se consideren can derecho a la herencia y acreedores si 
los hubiere, para que comparezcan a deducir sus derechos 

dentro del término legal de quince días contados a partir de la 
última publicación. 

Xicoténcatl, Tamaulipas, a 18 de abril de 2013.- La C. 
Secretaria Civil, LIC. VICTORIA GARCÍA RODRÍGUEZ.- 
Rúbrica. 

3181.- Mayo 22.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Primer Distrito Judicial. 
San Fernando, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Samuel Hernández Serna, Juez de 

Primera Instancia Mixto del Décimo Primer Distrito Judicial en 
el Estado, por auto de fecha quince de marzo del año actual, 
radicó el Expediente Número 48/2013 relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de quien en vida llevara el 
nombre de JUAN DE DIOS RODRÍGUEZ CASTRO, 
denunciado por la C. MARÍA CAROLINA CASTRO MARTÍNEZ, 
por su propio derecho y como apoderada legal del C. 
EPIFANIO RODRÍGUEZ MATA, ordenándose publicar edicto 
por UNA SOLA VEZ, en el Periódico Oficial del Estado, así 
como en uno de los de mayor circulación en esta ciudad, 
convocándose a personas que se consideren con derecho a la 
herencia y acreedores para que pasen a deducirlos dentro del 
término de quince días.- Se expide el presente edicto para su 
publicación en San Fernando, Tamaulipas, a 25 de marzo del 
2013. 

El C. Secretario de Acuerdos Civil y Familiar, LIC. JOSÉ 
MIGUEL MORENO CASTILLO.- Rúbrica. 

3182.- Mayo 22.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES:- 
El C. Licenciado Rafael Pérez Avalos, Juez de Primera 

Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha doce de abril del año 
en curso, ordenó la radicación del Expediente Número 
253/2013, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes 
de ARMANDO JAVIER RODRÍGUEZ VARA promovido por 
MELIDA RIVERA BUENROSTRO. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado como en una de los de mayor 
circulación en esta ciudad, se convoca a los que se consideren 
con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro del término 
de quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Río Bravo, Tam; 18 de abril del 2013.- El C. Secretario de 

Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- Rúbrica. 
3183.- Mayo 22.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 
El C. Licenciado Rafael Pérez Avalos, Juez de Primera 

Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha ocho de abril del año 
en curso, ordenó la radicación del Expediente Número 
241/2013, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes 
de FELISA GONZÁLEZ ROMERO promovido por ESTELA 
ALEMÁN GONZÁLEZ. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado como en una de los de mayor 
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circulación en esta ciudad, se convoca a los que se consideren 
can derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro del término 
de quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Río Bravo, Tam; 09 de abril del 2013.- El C. Secretario de 

Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- Rúbrica. 
3184.- Mayo 22.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 
El C. Licenciado Rafael Pérez Avalos, Juez de Primera 

Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha nueve de abril, ordenó 
la radicación del Expediente Número 245/2013, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de ELPIDIO 
RODRÍGUEZ VILLAREAL, promovido por MARÍA 
GUADALUPE FERNÁNDEZ AVIÑA. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado como en una de los de mayor 
circulación en esta ciudad, se convoca a los que se consideren 
can derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro del término 
de quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Río Bravo, Tam; 18 de abril del 2013.- El C. Secretario de 

Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- Rúbrica. 
3185.- Mayo 22.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Quinto Distrito Judicial. 
González, Tam. 

El C. Licenciado Samuel Hernández Serna, Juez Mixto de 
Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en González, Tamaulipas, mediante 
acuerdo de fecha tres de mayo del año dos mil trece, dictado 
dentro del Expediente 00154/2013, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de FERNANDO EMILIO GONZÁLEZ 
CERÓN Y/O FERNANDO GONZÁLEZ CERÓN, promovido por 
ELVIRA OLGA PINTOS RAVIELLA Y OTROS, se ordenó 
convocar a las personas que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores, por medio de este edicto que se 
publicará por UNA SOLA VEZ en los Periódicos Oficial del 
Estado y en "El Milenio Diario" que se edita en Tampico, 
Tamaulipas, a fin de que dentro del término de quince días, 
contados a partir de la última publicación del edicto, 
comparezcan a deducir sus derechos hereditarios.- Es dado 
para su publicación a los siete días del mes de mayo del año 
dos mil trece.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO NO. REELECCIÓN" 

El C. Secretario del Ramo Civil y Familiar del Juzgado 
Mixto de Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial 
del Estado, LIC. VÍCTOR BRAVO PÉREZ.- Rúbrica. 

3186.- Mayo 22.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
EL Ciudadano Licenciado Ramiro Gerardo Garza 

Benavides, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Tercer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha quince de 
noviembre del dos mil doce, dictado en el Expediente Número 

00186/2011, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por la 
Ciudadana Licenciada Jemimah Vianey Ovando Lahud y 
continuado por el Licenciado Ángel Alberto Flores Ramos, en 
su carácter de apoderado legal del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, 
(INFONAVIT), contra de la Ciudadana LETICIA DEL ÁNGEL 
CÁNDIDO, se ordenó sacar a remate en primera almoneda el 
siguiente bien inmueble: 

Casa habitación ubicada: calle San Nivardo número 1220, 
del Fraccionamiento Villas de San Miguel III, descrito como lote 
30, manzana 58, superficie de 96.00 metros cuadrados, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 6.00 metros 
con lote 08; AL SUR, 6.00 metros con calle San Nivardo; AL 
ESTE, 16.00 metros, con lote 29; y AL OESTE: 6.00 metros 
con lote 31, y valuado por los peritos en la cantidad de 
$158,000,00 (CIENTO CINCUENTA OCHO MIL PESOS 
00/100 M.N.). 

Y por el presente edicto que a publicará en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, por DOS VECES de siete en siete días por tratarse de 
bienes raíces, convocándose a postores al remate, siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor 
designado por los peritos, y el cual es fijado en la cantidad de 
$105,333.33 (CIENTO CINCO MIL TRESCIENTOS TREINTA 
Y TRES PESOS 33/100 M.N.), poniéndose de manifiesto la 
documentación que se tiene en este expediente sobre el 
inmueble materia de la subasta quedando a la vista de los 
interesados, en el concepto de los que deseen tomar parte en 
la subasta deberán depositar previamente en la Tesorería 
General del Estado o en la Oficina Fiscal de esta ciudad y a 
disposición de este Juzgado el 20% por ciento del valor que 
sirva de base al remate y presentar el certificado respectivo sin 
cuyo requisito no serán admitidos como tal, señalándose como 
fecha para el remate las DOCE HORAS DEL DÍA TREINTA Y 
UNO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL TRECE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GERARDO 
PÉREZ GÓMEZ.- Rúbrica. 

3187.- Mayo 22 y 29.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
EL Ciudadano Licenciado Ramiro Gerardo Garza 

Benavides, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Tercer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha veinticinco 
de octubre del dos mil doce, dictado en el Expediente Número 
00179/2011, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por la 
Ciudadana Licenciada Jemimah Vianey Ovando Lahud y 
continuado por el Licenciado Ángel Alberto Flores Ramos, en 
su carácter de apoderado legal del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, 
(INFONAVIT), en contra del Ciudadano JOSE MANUEL 
HERNÁNDEZ FERRAL, se ordenó sacar a remate en primera 
almoneda el siguiente bien inmueble: 

Casa habitación ubicada: calle San Fulgencio número 514, 
de Fraccionamiento Villas de San Miguel III, descrito como lote 
24, manzana 15, superficie de 110.50 metros cuadrados, con 
las siguientes medidas y colindancias: A NORTE:- 17.00 
metros con lote 25; AL SUR, 17.00 metros con lote 23; AL 
ESTE, 6.50 metros con Avenida San Fulgencio; y AL OESTE: 
6.50 metros con lote 1, y valuado por los peritos en la cantidad 
de $195,000.00 (CIENTO NOVENTA Y CINCO MIL PESO 
00/100 M.N.). 

Y por el presente edicto que se publicará en el Periódico 
Oficial del Estado y en o de los de mayor circulación en esta 
ciudad, por DOS VECES de siete en siete días por tratarse de 
bienes raíces, convocándose a postores al remate, siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor 
designado por los peritos, y el cual es fijado en la cantidad de 
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$130,000.00 (CIENTO TREINTA MIL PESOS 00/100 M.N.), 
poniéndose de manifiesto la documentación que se tiene en 
este expediente sobre el inmueble materia de la subasta 
quedando a la vista de los interesados, en el concepto de los 
que deseen tomar parte en la subasta deberán depositar 
previamente en la Tesorería General del Estado o en la Oficina 
Fiscal de esta Ciudad y a disposición de este Juzgado el 20% 
por ciento del valor que sirva de base al remate y presentar el 
certificado respectivo sin cuyo requisito no serán admitidos 
como tal, señalándose como fecha para el remate las DOCE 
HORAS DEL DÍA TREINTA DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 
TRECE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GERARDO 
PÉREZ GÓMEZ.- Rúbrica. 

3188.- Mayo 22 y 29.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

La Licenciada María del Rosario Judith Cortes Montaño, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha veintiuno de 
marzo de dos mil trece, dictado dentro del Expediente Número 
01770/2010 relativo al Juicio Hipotecario promovido por 
INFONAVIT en contra de SAN JUANA COVARRUBIAS 
REYES, ordenó sacar a remate en pública subasta y en 
primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle San Felipe número 185 del 
Fraccionamiento Residencial San Pedro, edificada sobre el lote 
24 de la manzana 11, con superficie de terreno de 94.25 m2 y 
superficie de construcción de 34.89 m2, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE, en 14.50 mts con lote 23,  
AL SUR, en 14.50 mts con lote 25, AL ESTE, en 6.50 mts con 
calle San Felipe, AL OESTE, en 6.50 mts con lote 02.- Y que 
se encuentra debidamente inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado bajo los siguientes datos: Sección I, 
Número 138, Legajo 3-003 de fecha 10 de enero de 2006 de 
este municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL DÍA 
TREINTA DE MAYO DE DOS MIL TRECE, siendo postura 
legal para esta primera almoneda, la cantidad que cubra las 
dos terceras partes de la suma de $178,000.00 (CIENTO 
SETENTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 M.N.), que 
corresponde al avalúo rendido por el perito de la parte 
demandada en rebeldía, y que es la cantidad de $118,666.66 
(CIENTO DIECIOCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS 
PESOS 66/100 M.N.), el cual se toma como precio para el 
remate por ser ligeramente el más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 17 de abril de 2013.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

3189.- Mayo 22 y 29.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

La Licenciada María del Rosario Judith Cortes Montaño, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha quince de marzo 
de dos mil trece, dictado dentro del Expediente Número 
0110/2007 relativo al Juicio Hipotecario, promovido por en 
contra de JOSÉ GUADALUPE ESCOBAR BARRÓN, ordenó 
sacar a remate en pública subasta y en primera almoneda, el 
siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Rosa, número 46, lote 7, de la 
manzana 3, del Fraccionamiento "Los Encinos II", con 
superficie de construcción de 63.08 m2 y superficie privativa de 
terreno de 105.00 m2, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE, en 7.00 mts con la calle Rosa, AL 
SUR, en 7.00 mts con el lote 16-A, AL ESTE, en 15.00 mts 
Con lote 7-A; y AL OESTE, en 15.00 mts con lote 6-A.- Y que 
se encuentra debidamente inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado bajo los siguientes datos: Sección I, 
Número 2725, Legajo 3-055 de fecha veinte de junio de dos mil 
uno, de este municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DÍA VEINTINUEVE DE MAYO DE 
DOS MIL TRECE, siendo postura legal para esta primera 
almoneda, la cantidad que cubra las dos terceras partes de la 
suma de $223,000.00 (DOSCIENTOS VEINTITRÉS MIL 
PESOS 00/100 M.N.), que corresponde al avalúo rendido por 
el perito de la parte demandada en rebeldía, y que es la 
cantidad de $148,666.66 (CIENTO CUARENTA Y OCHO MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.), el 
cual se toma como precio para el remate por ser ligeramente el 
más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 25 de abril de 2013.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

3190.- Mayo 22 y 29.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Ciudadana Licenciada Tranquilina Martínez Balderas, 

Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha veinte de 
abril del año en curso, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00387/2013, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de MA. EUGENIA CATILLO 
MONTIEL, JOSÉ MEDIAN SIERRA y denunciado por 
ALFREDO MEDINA CASTILLO. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE. 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 23 de abril de 2013.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. VÍCTOR HUGO BONILLA 
REQUENA.- Rúbrica. 

3229.- Mayo 22.-1v. 

 
 
 

 
 
 


